
 

El secretario general de la WCA, Albert Salvador, ha participado hoy en los 
Encuentros PIMEC Digitales

El departamento jurídico de PIMEC, con la colaboración de Fortuny Legal, la World Compliance Association y co-resol, ha 
organizado hoy el encuentro digital Compliance para pymes: ¡ponte al día!, en el que ha puesto de relieve la importancia de establecer 
un programa de compliance en las empresas que recoja el modelo de prevención de delitos y ha dado a conocer el servicio creado 
desde PIMEC para acercar el compliance a las pymes de una manera ágil y sencilla.

El secretario general de la asociación, Albert Salvador, ha participado en el evento hablando sobre los mapas de riesgos aplicados a 
las pymes. Lo han acompañado Miquel Fortuny, abogado y socio director de Fortuny Legal, y Josep Fígols, socio director de co-resol, 
así como Itziar Ruedas, directora del Departamento Jurídico de PIMEC

Durante el encuentro, se ha expuesto la responsabilidad penal de la persona jurídica, es decir, los requisitos legales que debe cumplir la 
empresa. Con un lenguaje esclarecedor, se han explicado cuáles son los requisitos que debe tener el modelo de prevención de delitos 
en la empresa y se ha dado a conocer el grado de responsabilidad de las personas administradoras por la falta de un modelo de 
prevención de delitos.

Asimismo, se ha analizado la Directiva Whistleblowing, por la cual las empresas están obligadas a la implementación del Canal de 
Denuncias, y su relación con los sistemas de cumplimiento del compliance penal.

Consulta la presentación expuesta por el secretario general de la WCA descargando el documento adjunto. 
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